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Nº de Radicación CTCP 2021-0344 
Tema Reconocimiento ingresos agente o principal 

 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“Me dirijo a ustedes con el fin de solicitar orientación y/o concepto sobre lo siguiente: 
Un sindicato que suscribe contratos sindicales (valga la redundancia) a través de los cuales  se prestan 
los servicios profesionales en el área de: Apoyo Diagnóstico y Complementación Terapéutico y otros 
similares, para entidades del sector salud por medio de sus afiliados, puede considerar registrar como 
ingreso recibido para terceros (2815) el valor global que se recibe para pago de nómina integral de dichos 
afiliados, y como ingreso ordinario (4170) el valor que se descuenta a los mismos en la liquidación de 
nómina por concepto de cuota de Administración equivalente al 2%” 
 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo 
dispuesto en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar 
respuesta a la consulta anterior de manera general, pues no se pretende resolver casos particulares, en 
los siguientes términos: 
 
Para el reconocimiento de los ingresos ordinarios, y únicamente para efectos contables, la entidad 
deberá aplicar los criterios señalados en el marco técnico normativo bajo el cual está clasificado, esto 
es NIIF Plenas para Grupo 1 o NIIF para Pymes para el Grupo 2, incluidos en el Decreto Único 
Reglamentario - DUR 2420 de 2015, y demás normas que lo adicionen, modifiquen o sustituyan. 
 
De acuerdo a su consulta, sobre la contabilización de contratos sindicales, es importante que se revise 
si dentro de este se actúa como agente o principal, y de si se trata de transacciones de ingresos con 
contra prestación o sin contra prestación. 
 
Algunos conceptos en los que el CTCP se ha referido para la determinación de agente o principal: 
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Concepto comentario 
2018-0506 
17-07-2018 

No reconocer en los estados financieros los activos y pasivos relacionados con los convenios 
suscritos con terceros, representa una falta de cumplimiento de las afirmaciones mencionadas 
en la certificación de los estados financieros y hace que la información no sea relevante, ni que 
represente fielmente las operaciones y saldos de la entidad a la fecha en la cual se elaboran los 
estados financieros. 
 
(…) 
 
Por último, respecto de la afirmación relacionada con que los convenios firmados con terceros 
son ingresos recibidos para terceros y no ingresos de la entidad, es importante revisar por cada 
contrato si dicho convenio con la entidad estatal se ha celebrado como principal o como un 
simple agente. Una entidad actúa como agente cuando no está expuesta a los riesgos y ventajas 
significativos asociados con la venta de bienes o la prestación de servicios. Se considera que una 
entidad actúa como agente cuando el monto de su ganancia es predeterminado, ya sea una 
comisión fija por transacción o un porcentaje establecido del monto facturado al cliente.”  

2018-0430 
22-06-2018 
 

“(…) Los elementos que permitirían establecer si la entidad actúa como principal, y no como 
agente, podrían ser los siguientes: 
 La entidad tiene la obligación fundamental de proporcionar bienes o servicios al cliente, o de 

cumplir con el pedido; por ejemplo haciéndose responsable de la aceptabilidad de los 
productos o servicios solicitados o comprados por el cliente.  

 La entidad puede, a discreción, establecer los precios, tanto de manera directa como 
indirecta, por ejemplo, brindando bienes o servicios adicionales. 

 La entidad asume el riesgo de crédito del cliente.” 
 
Respecto a las entidades que pertenezcan al Grupo 1, la NIIF plenas, NIIF 15 menciona: 
 
“Contraprestaciones del principal frente a contraprestaciones del agente:  

B34 Cuando está involucrado un tercero en proporcionar bienes o servicios a un cliente, la entidad determinará si 
la naturaleza de su compromiso es una obligación de desempeño consistente en proporcionar los bienes o servicios 
especificados por sí misma (es decir, la entidad actúa como principal) o bien en organizar que esos bienes o 
servicios se proporcionen por el tercero (es decir, la entidad actúa como un agente). Una entidad determinará si es 
un principal o un agente para cada uno de los bienes o servicios especificados comprometidos con el cliente. Un 
bien o servicio especificado es un bien o servicio distinto (o un paquete distinto de bienes o servicios) a proporcionar 
al cliente (véanse los párrafos 27 a 30). Si un contrato con un cliente incluye más de un bien o servicio especificado, 
una entidad podría ser un principal para algunos bienes o servicios especificados y un agente para otros. 
 
B34A Para determinar la naturaleza de su compromiso (como se describe en el párrafo B34), la entidad:  
(a) Identificará los bienes o servicios especificados a proporcionar al cliente [que, por ejemplo, podrían ser el 
derecho sobre un bien o servicio a proporcionar por un tercero (véase el párrafo 26)]; y  
(b) evaluará si controla (como se describe en el párrafo 33) cada bien o servicio especificado antes de que se 
transfiera al cliente.  
 
B35 Una entidad es un principal si controla el bien o servicio especificado antes de que sea transferido al cliente. 
Sin embargo, una entidad no controla necesariamente un bien especificado si obtiene el derecho legal sobre ese 
bien solo de forma momentánea antes de que la titularidad legal se transfiera a un cliente. Una entidad que es un 
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principal puede satisfacer su obligación de desempeño de proporcionar el bien o servicio especificado por sí misma 
o puede contratar a un tercero (por ejemplo, un subcontratista) para satisfacer toda o parte de una la obligación 
de desempeño en su nombre.  
 
B35A Cuando un tercero está involucrado en proporcionar bienes o servicios a un cliente, una entidad que es un 
principal obtiene el control de cualquiera de lo siguiente:  
(a) Un bien u otro activo del tercero que luego la entidad transfiere al cliente.  
(b) Un derecho a un servicio a realizar por el tercero, que otorga a la entidad la capacidad de dirigir a dicho tercero 
para proporcionar el servicio al cliente en nombre de la entidad.  
(c) Un bien o servicio del tercero que luego la entidad combina con otros bienes o servicios para proporcionar el 
bien o servicio especificado al cliente. Por ejemplo, si una entidad proporciona un servicio significativo de integración 
de bienes o servicios suministrados por un tercero para proveer el bien o servicio especificado que el cliente ha 
contratado, la entidad controla el bien o servicio especificado antes de que sea transferido al cliente. Esto es porque 
la entidad obtiene en primer lugar el control de los insumos necesarios para proporcionar el bien o servicio 
especificado (que incluye los bienes o servicios de terceros) y dirige su uso para crear el producto combinado que 
es el bien o servicio especificado.  
 
B35B Cuando (o a medida que) una entidad que es un principal satisface una obligación de desempeño, la entidad 
reconoce los ingresos de actividades ordinarias por el importe bruto de la contraprestación a la que espera tener 
derecho a cambio de los bienes o servicios transferidos.  
 
B36 Una entidad es un agente si la obligación de desempeño de la entidad consiste en organizar el suministro del 
bien o servicio especificado por un tercero. Una entidad que es un agente no controla el bien o servicio especificado 
proporcionado por un tercero antes de que dicho bien o servicio sea transferido al cliente. Cuando (o a medida 
que) una entidad que es un agente satisface una obligación de desempeño, la entidad reconoce ingresos de 
actividades ordinarias por el importe de cualquier pago o comisión a la que espere tener derecho a cambio de 
organizar que los bienes o servicios especificados sean suministrados por el tercero. El pago o comisión de una 
entidad puede ser el importe neto de la contraprestación que la entidad conserva después de pagar a la otra parte 
la contraprestación recibida a cambio de los bienes o servicios a proporcionar por esa parte.  
 
B37 Indicadores de que una entidad controla el bien o servicio especificado antes de transferirlo al cliente [y es por 
ello un principal (véase el párrafo B35)] incluyen, pero no se limitan a, los siguientes:  
(a) La entidad es la responsable principal del cumplimiento del compromiso de proporcionar el bien o servicio 
especificado. Esto habitualmente incluye la responsabilidad de la aceptación del bien o servicio especificado (por 
ejemplo, la responsabilidad principal de que el bien o servicio cumpla las especificaciones del cliente). Si la entidad 
es la responsable principal del cumplimiento del compromiso de suministrar el bien o servicio especificado, esto 
puede indicar que el tercero involucrado en el suministro del bien o servicio especificado está actuando en nombre 
de la entidad.  
(b) la entidad tiene el riesgo de inventario antes de que se haya transferido el bien o servicio especificado o después 
de transferir el control al cliente (por ejemplo, si el cliente tiene derecho de devolución). Por ejemplo, si la entidad 
obtiene, o se compromete a obtener, el bien o servicio especificado antes de lograr un contrato con un cliente, eso 
puede indicar que tiene la capacidad de dirigir el uso y obtener sustancialmente todos los beneficios restantes del 
bien o servicio antes de ser transferido al cliente.  
(c) La entidad tiene discreción para establecer el precio del bien o servicio especificado. La determinación del precio 
que el cliente paga por el bien o servicio especificado puede indicar que la entidad tiene la capacidad de dirigir el 
uso de ese bien o servicio y obtener sustancialmente todos los beneficios restantes. Sin embargo, un agente puede 
tener discrecionalidad para establecer los precios en algunos casos. Por ejemplo, un agente puede tener cierta 
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flexibilidad para establecer los precios para generar ingresos de actividades ordinarias adicionales por sus servicios 
de organización de los bienes o servicios sean provistos por terceros a los clientes.  
 
B37A Los indicadores del párrafo B37 pueden ser más o menos relevantes para la evaluación del control 
dependiendo de la naturaleza del bien o servicio especificado y de los términos y condiciones del contrato. Además, 
indicadores diferentes pueden proporcionar evidencia más convincente en contratos distintos.  

B38 Si otra entidad asume las obligaciones de desempeño de la entidad y los derechos contractuales del contrato, 
de forma que la entidad deja de estar obligada a satisfacer la obligación de desempeño de transferir el bien o 
servicio especificado al cliente (es decir, la entidad deja de actuar como el principal), la entidad no reconocerá los 
ingresos de actividades ordinarias de esa obligación de desempeño. En su lugar, la entidad evaluará si reconocer o 
no los ingresos de actividades ordinarias para satisfacer una obligación de desempeño a fin de obtener un contrato 
para la otra parte (es decir, si la entidad está actuando como un agente)” (la negrilla es nuestra). 
 
Respecto a las entidades que pertenezcan al Grupo 2, la NIIF para Pymes menciona: 
 
“Párrafo 23.4 Una entidad incluirá en los ingresos de actividades ordinarias solamente las entradas brutas de 
beneficios económicos recibidos y por recibir por parte de la entidad, actuando por cuenta propia. Una entidad 
excluirá de los ingresos de actividades ordinarias todos los importes recibidos por cuenta de terceras partes tales 
como impuestos sobre las ventas, impuestos sobre productos o servicios o impuestos sobre el valor añadido. En 
una relación de agencia, una entidad (el agente) incluirá en los ingresos de actividades ordinarias solo el importe de 
su comisión. Los importes recibidos por cuenta del principal no son ingresos de actividades ordinarias de la entidad.” 
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
CARLOS AUGUSTO MOLANO RODRÍGUEZ 
Consejero CTCP 
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